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PLIEGO DE CONDICIONES JURÍDICAS FACULTATIVAS Y ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
QUE HA DE REGIR EN LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LA 
PARCELA 7 a,  MANZANA P4, DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN III DEL P.P. CR-5 DE MURCIA. 

 

 

   1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
1.1.- PARCELA QUE SE ENAJENA: Constituye el OBJETO de este contrato, la venta 

mediante procedimiento abierto, de conformidad con lo establecido en el artículo 200 del Decreto 
Legislativo 1/2005 de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo 
de la Región de Murcia, de la parcela propiedad de la Gerencia de Urbanismo, siguiente:  

 
PARCELA 7 a , MANZANA P4,  DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN III DEL P.P. CR-5 DE MURCIA  
 
DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA: 

 
“URBANA. Parcela 7 a  del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 3ª del 

Plan Parcial C.R. 5 de Murcia. Tiene una superficie da cuatrocientos treinta y seis metros y 
noventa y seis decímetros cuadrados. Linda: NORTE, jardín público y parcela 6; ESTE, parcela 
7 b; SUR, limite polígono y parcela n° 7 b ; OESTE, límite polígono, parcela nº 6. Tiene un 
volumen máximo de cinco mil ochocientos sesenta y nueve metros cúbicos. Superficie máxima 
construida: mil novecientos cincuenta y seis metros cuadrados, OCUPACIÓN: En planta sótano, 
cuatrocientos treinta y seis metros y noventa y seis decímetros cuadrados; en planta baja, 
doscientos setenta y nueve metros y cincuenta y cinco decímetros cuadrados; y en plantas 
restantes, doscientos setenta y nueve metros y cincuenta y cinco decímetros cuadrados más 
vuelos. Altura máxima, veintidós metros. NUMERO MÁXIMO DE PLANTAS: VII” 

TÍTULO DE ADQUISICIÓN:  
Acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de fecha 27 de abril 

de 2005 por el que se aprobó del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución III del 
Plan Parcial nº 5 de Murcia. 

INSCRIPCIÓN: 
Registro de la Propiedad Número 8 de Murcia, Sección  6ª, Tomo 3.822, libro 997, folio 

74, finca número 56.998. 

CALIFICACIÓN JURÍDICA: 
Figura en el Inventario de Bienes de la Gerencia de Urbanismo con el número 274, 

con la calificación de Patrimonio Público del Suelo, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia. 

 

AFECCIÓN REAL SEGÚN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
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Esta finca queda afecta con carácter real al pago del porcentaje de 5,384404 por ciento, en 
concepto de costes definitivos de urbanización, arrojando la cuenta de liquidación provisional un saldo 
deudor de treinta y siete mil quinientos quince euros y ocho céntimos de euro. 

1.2.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y USO DE LA PARCELA. 
La descripción, linderos, volumen, usos y demás circunstancias urbanísticas y de 

edificabilidad de la parcela indicada se contienen en la nota extensa de la inscripción registral 
y en la cédula urbanística que se une como anexo al presente pliego. 

La parcela se enajena como “cuerpo cierto” de acuerdo con lo establecido en el art. 1.471 
del Código Civil, cuyas circunstancias de hecho se consideran conocidas por los licitadores, 
por lo que no cabrá reclamación alguna en razón de diferencias de superficie en mas o en 
menos, ni como consecuencia de las condiciones geológicas, topográficas o de otro tipo, que 
puedan encarecer la construcción. 

En las condiciones urbanísticas de la parcela se recoge la edificabilidad máxima que le 
asigna el planeamiento vigente, conforme a la cual se valora, sin que las posibles variaciones 
que pudieran surgir en dicha edificabilidad al redactarse el proyecto de construcción por 
aplicación de las ordenanzas vigentes, tanto con la edificabilidad residencial, como con los 
garajes, locales comerciales o anejos, constituyan causa de impugnación o resolución del 
contrato, ni podrán lugar a reclamación económica alguna. 

La unidad de enajenación es la parcela singularmente considerada, por lo que la 
adjudicación será por parcela completa. 

La parcela deberá destinarse a los usos indicados en el Proyecto de Reparcelación de la 
U.E. III del P.P. CR-5  de Murcia y en el Plan General de Urbanismo de Murcia, que se 
reseñan en la cédula urbanística que se une al presente pliego. 

 La Cédula Urbanística recoge el Acuerdo firmado con fecha 8 de noviembre de 2007 por los 
propietarios de la manzana P4 de la Unidad de Actuación III del P.P CR-5 de Unificación de 
criterios en cuanto a la construcción de sótano, cornisas y zonas comunes. 

Debido a las condiciones de servidumbre de las que disfruta y gravan esta parcela 
bajo rasante, recogidas en la cédula urbanística, y a las condiciones de edificación en la 
que se encuentran las parcelas colindantes, se establece como obligación para el 
adjudicatario del presente procedimiento, solicitar licencia de edificación sobre la parcela 
objeto de enajenación en el plazo máximo de 3 meses a contar desde el día siguiente al de 
formalización del contrato de enajenación e iniciar la obra en el plazo máximo 9 meses a 
contar desde el mismo día, el incumplimiento de alguno de esto plazos tendrá como 
consecuencia la incautación de la garantía definitiva presentada, de acuerdo con le 
establecido en la cláusula 4.1 del presente pliego.  

La parcela se enajena urbanizada y pagados parte de los costos de urbanización de la 
Cuenta de Liquidación Provisional. Las obras de urbanización se contemplan en el Proyecto de 
Reparcelación U.E. III del P.P. CR-5 de Murcia donde se integra la parcela. 

1.3.- CARGAS: 

a) Además de diversas afecciones de carácter fiscal que figuran en la certificación del 
Registro de la Propiedad nº 8 de los de Murcia, que se une al presente pliego como anexo, 
queda subrogado en cuantos derechos y obligaciones correspondan a la parcela que se 
enajena en el procedimiento de compensación urbanística de la unidad de ejecución. 

1.4.- COSTES DE URBANIZACIÓN: 
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Estando sujeta la parcela al Sistema de Compensación, la afección de los costes de 
urbanización según la cuenta de liquidación provisional de la parcela  asciende a la cantidad 
231.983,75.- € (IVA excluido). 

 Se procede a su enajenación en su estado actual, urbanizada y pagados parte de 
los costos de urbanización de la Cuenta de Liquidación Provisional, por un importe de 
193.310,00 (IVA excluido), para lo que se determina el valor de la parcela en su estado actual de 
urbanización y abono de costos de urbanización que es el valor de enajenación. 

Según los informes emitidos por la Sección Económica del Servicio de Gestión Urbanística 
con fecha 17 de junio de 2010 y por el Servicio Económico  de fecha 23 de junio de 2010 en relación 
con los gastos de urbanización  pagados por esta parcela por la Gerencia de Urbanismo hasta la 
fecha, asciende a la cantidad de 193.310.-€ (IVA excluido), correspondiendo 184.387,59.-€ (IVA 
excluido) a la parte proporcional de los Gastos de Urbanización y 8.922,41.-€ (IVA excluido)  a la 
parte proporcional de los costes de realojados, el importe satisfecho por este último concepto será 
posteriormente compensado al adjudicatario. 

El adquirente deberá abonar a la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, los 
gastos de urbanización que ella ya abonado, y queda obligado al abono de los demás gastos de 
urbanización del saldo de la cuenta de liquidación definitiva de los mismos. 

El importe de dichos gastos o los mayores gastos que se produzcan y el porcentaje del IVA 
vigente en el momento en que se devenguen (actualmente dicho porcentaje es del 18%), será a 
cargo del adjudicatario, sin que pueda solicitar rebaja del precio por causa de los mismos, ya que 
como adquirente de la parcela en el sistema de compensación urbanística, el adjudicatario quedará 
subrogado en cuantos derechos y obligaciones resulten de la reparcelación a la que se encuentra 
sujeta la misma. 

1.5.- PAGO DE LOS COSTES DE URBANIZACIÓN 
El pago de los costes de urbanización de la parcela que se enajena, se realizará por el 

adjudicatario, de la siguiente forma:  

a) El importe de los gastos de urbanización que hayan sido girados al cobro en el momento 
de la adjudicación de la parcela y no abonados por la Gerencia de Urbanismo, se deberá abonar por 
el adjudicatario, en el plazo máximo de UN MES a contar de la fecha de la notificación de la 
adjudicación, y con carácter previo al otorgamiento de la escritura pública de formalización de la 
misma. El impago de dicho giro, en su caso, en el plazo indicado, producirá la resolución del 
contrato. 

b) El importe del resto de los gastos de urbanización hasta el saldo de la cuenta de 
liquidación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la U.E III del P.P CR-5 de Murcia, con las 
variaciones en más o en menos, que correspondan por bajas en la adjudicación de las obras, 
revisión de precios, obras complementarias y demás que puedan darse, deberá abonarse por el 
adjudicatario en el momento en que sea requerido para ello, conforme se vayan produciendo los 
correspondientes giros para su cobro. 

 

2. REGULACIÓN JURÍDICA 
 El contrato derivado de la adjudicación del presente Pliego se tipifica como un contrato 
privado, al amparo de lo establecido en el art. 4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos 
del Sector Público, y se regirá por lo establecido en el presente pliego y en la legislación patrimonial 
y del suelo recogida en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones 
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Públicas, el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, las normas de Derecho 
Administrativo, el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, el Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia y, en su defecto, las normas de 
Derecho privado que le sean de aplicación. 

 

3. TIPO DE LICITACIÓN 
 El tipo de licitación para este procedimiento abierto, determinado según informe técnico, 
que se adjunta como anexo al presente pliego, se fija en la cantidad de UN MILLON  
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y CINCO 
CENTIMOS DE EURO //1.272.067,35.-€// (IVA no incluido), y podrá ser mejorado al alza. 

 El tipo de licitación tiene en cuenta el valor de la parcela sin urbanizar, que según el informe 
Técnico de valoración asciende a la cantidad de 1.078.757,35.-€ más los gastos de urbanización 
que la Gerencia de Urbanismo ha abonado hasta el momento de su enajenación, que ascienden a 
la cantidad de 193.310,00.-€. 

 Dicho importe no incluye el porcentaje del IVA correspondiente, por lo que se verá 
incrementado por la aplicación del que corresponda en el momento del otorgamiento de la escritura 
(actualmente dicho porcentaje es de 18%). 

Sobre el precedente tipo de licitación, los licitadores realizarán sus propuestas al alza 
conforme al modelo que se inserta en el presente Pliego de Condiciones, no admitiéndose 
proposición alguna que baje del referido tipo base fijado. 

4. GARANTÍA 

 

4.1.- Por el adjudicatario se habrá de constituir garantía definitiva dentro del plazo de los 
diez días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento 
del órgano de contratación para que la presente, y se fija en la cantidad equivalente al 4% del 
importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

Esta garantía podrá presentarse en efectivo o en valores de Deuda Pública,  aval bancario, 
contrato de seguro de caución o cualquier otra forma admitida legalmente, y habrá de estar 
verificada la representación de los apoderados de la Entidad Bancaria o Aseguradora por los 
Servicios Jurídicos del Excmo. Ayuntatmiento, de conformidad con lo establecido en la LCSP. 

La garantía definitiva deberá depositarse necesariamente, cualquiera que sea la modalidad 
de su constitución, en la Caja de la Gerencia, y será devuelta en su día una vez se haya otorgado la 
escritura de venta, y cumplido con la obligación impuesta en la cláusula 1.2 del presente pliego de 
solicitud de licencia de edificación e inicio de obras en los plazos establecidos, o hasta que se 
declare la resolución del contrato sin culpa del adjudicatario, en la forma  establecida en los arts. 90 
de la LCSP. 

De no cumplirse este requisito en el plazo señalado por causas imputables al adjudicatario, y 
de acuerdo con lo establecido en el art. 87 de la LCSP, se entenderá que el licitador ha retirado su 
oferta, pudiendo efectuar una nueva adjudicación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas. 
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La constitución de garantías se realizará conforme a los modelos que se contienen en los 
anexos del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, con la salvedad de que el término "Caja General de Depósitos" ha de 
sustituirse por "Caja de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia". 
 
5. CAPACIDAD 
 
 5.1.- Podrán tomar parte en esta licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad  jurídica y de obrar y no estén incursas en una prohibición 
de contratar establecidas en el art. 49 de la LCSP, este requisito deberá mantenerse a lo largo del 
periodo de vigencia de este contrato, pues la concurrencia sobrevenida en el adjudicatario de alguna 
circunstancia que legalmente de lugar a la prohibición de contratar es causa de extinción del mismo. 

Los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el objeto del 
contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos, les 
sean propios. 

La prueba por parte de los empresarios de su capacidad para contratar con la Gerencia en 
relación con las situaciones indicadas en el art. 49 a que anteriormente se ha hecho referencia, se 
acreditará mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, Notario público u organismo 
profesional cualificado (art.62 LCSP).  

  

5.2.- Podrán presentarse proposiciones suscritas por diversos empresarios agrupados 
temporalmente, sin que sea necesaria la formalización de la misma en escritura pública hasta que 
se haya efectuado la adjudicación a su favor. Dichos empresarios quedarán obligados 
solidariamente ante la Administración, y deberán nombrar en su proposición un representante o 
apoderado único de la unión, con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia 
de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía 
significativa (art. 48 LCSP). 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los 
nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación en cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. 

La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato 
hasta su extinción. 

 En este caso cada una de las empresas deberá acreditar su capacidad de obrar y jurídica 
frente a la Administración, de conformidad con lo dispuesto en la LCSP. 

5.3.- La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil 
cuando éste requisito sea exigible conforme a la Legislación Mercantil aplicable. Si no lo fuere, la 
acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de 
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constitución, estatutos o acto fundacional en las que consten las normas por las que se regula su 
actividad inscritos en el correspondiente Registro Oficial. 

5.4.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles de Estados miembros de la 
Unión Europea se acreditará mediante la inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación el Estado miembro donde estén establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I, punto 1, del 
R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

5.5.- Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente u Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa, en la que se haga constar, que figuran inscritas en el Registro 
local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico 
local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 

En estos supuestos, además, deberán justificar mediante informe de la respectiva 
representación diplomática española, que se acompañará a la documentación que se presente, que 
el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración, en forma sustancialmente análoga. 

 
6. PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

6.1.- Las ofertas para tomar parte en este procedimiento abierto para enajenación de parcela 
se presentarán en el Servicio de Patrimonio, Contratación y Suministros de la Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, despacho nº 105, hasta las 13 horas del día en que finalice 
el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en 
día festivo será el siguiente día hábil), en el supuesto de presentarse proposiciones por correo se 
establece el mismo plazo (día y hora) señalado anteriormente. 

6.2.- Se admitirán cuantos sobres se presenten siempre que reúnan las condiciones 
externas reglamentarias, y en caso de que fueran rechazadas, los licitadores que las presentaran 
podrán formular alegación-reclamación por escrito dirigido al Órgano de Contratación, ante cuya 
resolución cabrá, con carácter potestativo, recurso de reposición ante dicho Órgano de Contratación, 
y contra su resolución expresa o presunta podrá interponer recurso contencioso-administrativo. 
Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo contra la resolución por 
el Órgano de Contratación de la alegación-reclamación formulada. 

6.3.- La presentación de las proposiciones por los licitadores supone la aceptación 
incondicionada del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones sin salvedad o reserva 
alguna, y deberán ajustarse a lo previsto en este pliego.  

6.4.- Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de 
una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas. 

6.5.- Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en la oficina de correos  anunciar al órgano de contratación la remisión de la 
oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha 
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y hora de terminación del plazo de presentación. Transcurridos, no obstante, 10 días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún 
caso. 

6.6.- Las proposiciones para tomar parte en este procedimiento de adjudicación, se 
presentarán por cada uno de los licitadores en el Servicio de Patrimonio, Contratación y Suministros 
de la Gerencia, por escrito, en DOS SOBRES cerrados, (Sobre A y Sobre B), que podrán estar 
lacrados y precintados, y deberán ir firmados por el licitador o persona que lo represente, con 
indicación del nombre apellidos o razón social de la empresa, así como del número de teléfono y 
número del fax, en cada uno de los cuales se incluirá la siguiente documentación: 

 

6.6.1.- El primer sobre llevará en su exterior el lema SOBRE “A” se titulará 
“DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS” que 
presenta la empresa ...... para tomar parte en el para participar en el procedimiento abierto 
convocado por la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la enajenación 
de LA PARCELA 7 a,  MANZANA P4, DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN III DEL P.P. CR-5 DE MURCIA. Y en su interior contendrá la 
documentación siguiente: 
  

1.-  Índice de la documentación que se presenta. 
 
2.- Datos del licitador, nombre de la empresa si se trata de una persona jurídica, del 

representante, teléfono, fax y correo electrónico a efectos de notificaciones, y 
dirección. 

  
3.- D.N.I. del licitador y C.I.F de la empresa. 

 
4.-  Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de 

prohibición de contratar previstas en el art. 49  de la LCSP. 
 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal 
requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a 
cuyo favor se vaya a efectuar esta. 

 
5.-  Escritura de constitución y modificación en su caso, inscritas en el Registro 

Mercantil. Si no fuere necesario, la acreditación de la capacidad de obrar por parte 
de la Empresa se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de 
modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las 
que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial. 

 
Asimismo, aportarán Poder notarial en caso de actuar en representación de otra 
persona o entidad, debidamente bastanteado por el Director de los Servicios 
Jurídicos o funcionario con delegación en esta Gerencia de Urbanismo. 

 

En general, de los documentos citados anteriormente, podrán presentarse originales 
o copias de los mismos, que tengan el carácter de auténticas, conforme a la legislación 
vigente. 
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6.2.2.- EL SEGUNDO SOBRE “B” se titulará "OFERTA ECONOMICA” que presenta la 
empresa ...... para tomar parte en el para participar en el procedimiento abierto convocado por la 
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la enajenación de LA PARCELA 
7 a,  MANZANA P4, DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
III DEL P.P. CR-5 DE MURCIA. Y en su interior contendrá la  Proposición económica. 

La proposición económica se ajustará al siguiente modelo: 

"D. ....., vecino de...., con domicilio en ......, n°.....; Código Postal ....., con D.N.I. n°...... 
expedido en......, el.., de..., en nombre propio (o en representación de......, como acredito con poder 
notarial declarado bastante), enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia nº..... , del día..., de...., de 2.010, y del Pliego de Condiciones Jurídicas Facultativas y 
Económico-Administrativas, con destino al procedimiento abierto de enajenación convocado por la 
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, para la Enajenación de la PARCELA 7 a,  
MANZANA P4, DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN III 
DEL P.P. CR-5 DE MURCIA, cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, toma parte en la 
misma, y se compromete a la adquisición de dicha parcela, con arreglo a todas y cada una de las 
cláusulas del referido pliego de condiciones, por el precio de .....'-Euros IVA Excluido, debiendo 
abonar además el importe del IVA correspondiente. (indicar el importe tanto en letra como en 
número) 

Igualmente declara que se subroga como adquirente en la obligaciones que correspondan a 
la citada parcela, de acuerdo con el sistema de compensación urbanística, comprometiéndose el 
proponente a abonar el importe de los gastos de urbanización en la forma indicada en el Pliego de 
condiciones que rige el presente procedimiento abierto de licitación, y en el Proyecto de 
Compensación correspondiente. 

Lugar, Fecha y firma del proponente o su representante.". 

 

En caso de discrepancia entre la cantidad ofertada en número o en letra prevalecerá la 
indicada en letra. 

 
7.- MESA DE CONTRATACION 
 
 La Mesa de Contratación estará constituida del modo siguiente:  

 
Presidente:  -  El Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo,    o 

Concejal en quien delegue. 
 

Vocales:  
- La Directora de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento. 

• Suplente: La Subdirectora de los Servicios Generales de la 
Gerencia de Urbanismo 

- El Interventor. 
• Suplente: La Jefa de Servicio Económico de la Gerencia de 

Urbanismo. 
- El Director de los Servicios de la Gerencia de Urbanismo, o funcionario que le 

supla. 
- El Jefe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística, o funcionario que le supla. 
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Secretario: El Jefe del Servicio de Patrimonio, Contratación y Suministros de la Gerencia 
de Urbanismo, o funcionario que le supla. 
 

8.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACION EN GENERAL (SOBRE "A") 
 

La Mesa, dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas, en sesión no pública, calificará los documentos presentados en tiempo y 
forma por los licitadores en el sobre A, conforme a lo previsto en el art. 144 de la LCSP y el art. 81 
del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Si la Mesa de Contratación observara defectos materiales en la documentación presentada, 
podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a 3 días para que el licitador los 
subsane, comunicándolo a dicho efecto al interesado mediante fax o correo electrónico, o 
comunicación telefónica sino dispone de los medios anteriores. Si la documentación contuviese 
defectos substanciales o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición. 

 
9.- APERTURA DE PLICAS (SOBRE “B”) 

 

La apertura de la proposición económica contenida en el SOBRE “B” de las ofertas 
admitidas tendrá lugar, en acto público, en los locales de la Gerencia de Urbanismo sitos en Plaza 
de Europa nº 1, a las trece horas del undécimo día hábil contado desde el siguiente al en que 
finalice el plazo de presentación de ofertas; iniciándose el acto dando la Mesa de contratación 
cuenta del resultado de la calificación de la documentación general presentada en los sobres A, 
indicando (en su caso) los licitadores excluidos y las causas de su exclusión, e invitando a los 
asistentes a formular observaciones, que se recogerán en el Acta. 

A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres “B” y se dará 
lectura a las proposiciones económicas contenidas en los mismos. 

La Mesa de Contratación acordará proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del 
contrato al licitador que haya presentado la oferta más ventajosa, propuesta que, conforme a lo 
previsto en el art. 144.2 de la LCSP, no creará derecho alguno en favor del empresario propuesto, 
que no lo adquirirá frente a la Administración mientras no se le haya formalizado el contrato. 

 
10.- ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN 

10.1.- La adjudicación se acordará por el Órgano de Contratación en resolución motivada, en un 
plazo máximo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de apertura de las 
proposiciones,y establecerá el orden en que han quedado clasificadas las ofertas. 

Una vez acordada la adjudicación, será notificada directamente al adjudicatario. Al resto de 
los participantes en la licitación se les notificará mediante la publicación en el Perfil de Contratante 
de la Gerencia de Urbanismo (http://www.murcia.es) y en el Tablón de Anuncios sito en la planta 
baja del edificio de la Gerencia de Urbanismo, en Plaza de Europa nº 1, de conformidad con el art. 
59,5 b) de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 4 de enero. 

De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán 
derecho a retirar su proposición. 
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 El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, a propuesta del Jefe del 
Servicio de Patrimonio, Contratación y Suministros cuando no exista ninguna oferta y a propuesta de 
la Mesa de Contratación cuando existiendo alguna proposición no sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuran en el pliego. 
 
10.2.- Con carácter previo a la adjudicación se requerirá por el Órgano de Contratación al licitador 
que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, entendiéndose como tal la que 
incorpore el precio más alto, para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, que a 
continuación se indican, y de haber constituido la garantía definitiva que corresponda de acuerdo 
con la cláusula 7.2 de este Pliego.  

El requerimiento podrá realizarse por cualquiera de los medios previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 
La documentación que se debe aportar es la siguiente: 
 
-   Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas por la actividad 

correspondiente, completado con una declaración responsable de no haberse dado 
de baja en la matrícula del citado Impuesto. En caso de que el licitador haya  iniciado 
la actividad en el presente ejercicio, presentará únicamente el documento 
acreditativo del alta en el referido Impuesto.  

 
-  Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

o autorización, cuyo modelo figura en el Anexo II de este Pliego,  debidamente 
firmada por el licitador. Justificación de hallarse al corriente en el pago de las cuotas 
de la Seguridad Social y primas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, mediante certificación de los organismos correspondientes. 

 
-  Certificación administrativa acreditativa de la no existencia de deudas con el 

Ayuntamiento de Murcia. 
 

-    Documento acreditativo de haber efectuado la constitución de la garantía definitiva en 
metálico o en valores, o aval o seguro de caución, conforme a los modelos recogidos 
en el R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, exigida en la cláusula 4.1 del presente Pliego. 

 
 
10.3.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en su caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
10.4.- El Órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación, en los términos establecidos en el art. 135.2 de la 
LCSP. 
 
11.- RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

 



Exp.30/2010 
 

11

 El Órgano de Contratación por razones de interés público debidamente justificadas podrá 
renunciar a celebrar el contrato antes de la adjudicación, también podrá desistir de la adjudicación 
antes de la adjudicación cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de 
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

 En el supuesto en que se diera alguno de los casos indicados anteriormente el Órgano de 
Contratación compensará a los licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido, debidamente 
justificados, hasta un máximo de 50.-€ por licitador. 

 
12.- PAGO DEL PRECIO  

El importe de adjudicación, que constituirá el precio de la venta, y además el importe del 
I.V.A que corresponda, deberán ser abonados por el adjudicatario, en el plazo de UN MES 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se reciba la notificación del acuerdo de 
adjudicación del presente procedimiento de enajenación, y con carácter previo a la formalización del 
contrato. 

El importe de los gastos de urbanización, no incluidos en el tipo de licitación, que hubieran 
sido abonados por la Gerencia de Urbanismo, que se detallarán al adjudicatario, deberán ingresarse 
en la Caja de la Gerencia de Urbanismo en cualquiera de las formas de pago admitidas legalmente 
en el mismo plazo. 

El importe del precio como el de los gastos de urbanización se ingresara con carácter previo 
al otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

La falta de depósito de la fianza definitiva, de abono de los anuncios y gastos que procedan, 
del pago del precio o pago de los costes de urbanización producirá la resolución del contrato. 

 
13.- FORMALIZACION DEL CONTRATO DE ENAJENACIÓN 
 
13.1.- El contrato derivado del presente procedimiento de adjudicación se perfeccionará con su 
formalización, quedando las partes obligadas desde este momento. 
 
13.2.- El contrato será formalizado mediante el otorgamiento de escritura pública de venta, ante 
el Notario que por turno de oficio corresponda, de conformidad con lo preceptuado en el Código 
Civil, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a aquel en que se reciba la 
notificación del acuerdo de adjudicación, debiendo presentarse la empresa adjudicataria dentro 
de dicho plazo para su formalización. 

 
13.3.- Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiese formalizarse el contrato dentro 
del plazo indicado, la Administración Municipal podrá acordar la incautación sobre la garantía 
definitiva del importe de la garantía provisional que se haya exigido, en caso de que no se 
hubiera exigido garantía provisional, se incautará sobre la garantía definitiva el importe 
correspondiente al 2% del presupuesto por el que se haya adjudicado el contrato. 

 
13.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el incumplimiento por parte del 
adquirente de alguna de las condiciones establecidas en el presente Pliego, dará lugar a la 
resolución del Contrato, con las consecuencias previstas en la legislación de contratación de las 
Administraciones Públicas y el Código Civil. 
 

14. - OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
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Serán obligaciones del adjudicatario las siguientes: 

1. Depositar las fianzas prevenidas en el presente pliego. 

2. Abonar el precio y demás gastos que se recogen en el presente pliego. 

3. Abonar el importe de los gastos de urbanización que se produzcan. 

4. Solicitar licencia de edificación sobre la parcela objeto de enajenación en el plazo 
máximo de 3 meses a contar desde el día siguiente al de formalización del contrato de 
enajenación e iniciar la obra en el plazo máximo 9 meses a contar desde el mismo día, el 
incumplimiento de alguno de los plazos de esta condición tendrá como consecuencia la 
incautación de la garantía definitiva presentada, de acuerdo con le establecido en las cláusulas 
1.2 y  4.1 del presente pliego. El cumplimiento de esta obligación se justificará mediante la 
presentación en el Servicio de Patrimonio, Contratación y Suministros de la Gerencia de 
Urbanismo de copia auténtica de la solicitud de la licencia de edificación, y del certificado del 
arquitecto director de la obra de inicio de la misma. 

 
15.- GASTOS 

 
El adjudicatario queda obligado al pago de todos los anuncios, gastos de otorgamiento de 

escritura y sus copias, impuestos que procedan, gastos de inscripción, honorarios y cualquier otra 
clase de gastos, impuestos, o arbitrios que graven la transmisión o sean consecuencia de la misma, 
y especialmente al pago del Impuesto sobre el Valor Añadido que grave el precio de adjudicación y 
los gastos de urbanización. No corresponderá al adjudicatario el abono del Impuesto Municipal 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, por tratarse de una transmisión a título oneroso, 
conforme a lo establecido en art. 106 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de  la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
art. 105 de la misma Ley. 

Por el bastanteo de poderes, exigido en la cláusula 6.6.1., habrán de satisfacerse las tasas 
fijadas por la Ordenanza municipal correspondiente. 

El importe máximo de los gastos de publicidad asciende a la cantidad de 4.000 € 
(publicaciones en el B.O.E,  B.O.R.M y diarios de la Región). 

El importe de los referidos gastos deberá ser satisfecho por el adjudicatario antes de la firma 
del correspondiente contrato, siendo ello requisito previo necesario, salvo que aún no estén 
determinados antes de la fecha del contrato, que será satisfecho por el adjudicatario tan pronto 
como sea requerido para ello, o le será deducido de la garantía definitiva depositada, en el caso de 
que se hagan efectivos sobre la garantía las obligaciones de pago de esto gastos exigibles al 
adjudicatario del contrato, este deberá reponer o ampliar aquella, en la cuantía que corresponda, en 
el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución del 
contrato.  

16.- CARÁCTER DEL CONTRATO 
 El Contrato que regula las presentes cláusulas tiene carácter privado, y se regirá:  

a) En cuanto a su preparación y adjudicación por el presente Pliego de Condiciones y en lo 
no previsto en él, por lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector 
Público y demás normativa aplicable. 

b) En cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, se regirá por lo previsto en este Pliego 
de Condiciones, y en su defecto, por lo dispuesto en el Código Civil y demás disposiciones de 
derecho privado vigente y concordantes.  
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17. - ORDEN JURISDICCIONAL COMPETENTE. 
 El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas en relación con la preparación y adjudicación de este contrato privado. 

 El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción de este contrato privado. 

 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación, se 

resolverán ante los Órganos jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entiende que los 
licitadores, renuncian a su propio fuero, si fuera distinto del anterior. 

 
Murcia, a 23 de noviembre de 2010 

 
CONFORME 
EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS,ACCTAL.   
 
 
 
 
 
Fdo.: Ángel Luís Lajarín Abellán.                    

LA JEFE DEL SERVICIO DE  PATRIMONIO, 
CONTRATACION Y SUMINISTROS 

 

 

Fdo.: Mª Angeles Cantero Egea. 
 

 
 
 
 
 
 
Examinado el presente Pliego, y a los efectos del preceptivo informe 
jurídico, se hace constar que el mismo se ajusta a la legislación vigente, 
no existiendo por tanto inconveniente legal alguno para su aprobación. 

 
Murcia, a 23 de noviembre de 2010 

LA DIRECTORA DE LOS SERVICIOS JURIDICOS, 
 
 
 
 

Fdo.: Ana María Vidal Maestre. 
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ANEXOS 
 
AUTORIZACION PARA QUE LA GERENCIA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ESTAR AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (CONTRATOS 
CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS) 

 
CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA PARCELA QUE SE ENAJENA. 
 
CÉDULA URBANÍSTICA DE LA PARCELA QUE SE ENAJENA. 
 
INFORME DEL SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA DE VALORACIÓN DE LA PARCELA 
QUE SE ENAJENA. 
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AUTORIZACION PARA QUE LA GERENCIA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ESTAR AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (CONTRATOS 
CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS) 
 
 La persona abajo firmante autoriza a la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Murcia a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y 
demás normativa de desarrollo en el procedimiento de contratación administrativa 
……………………………………………………………..………………………………..…………………
…………………………………………….(especificar y detallar éste). 
 
 La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado 
anteriormente, y en aplicación de los dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
40/1988, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y en el art. 95.1k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que permiten, previa 
autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones. 
 
A. DATOS DEL CONTRATISTA 
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APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL 
NIF 
 
 

FIRMA (SOLO EN EL CASO DE PERSONAS 
FISICAS) 

 
B. DATOS DEL AUTORIZADOR (SOLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURIDICA 
O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA 
APELLIDOS Y NOMBRE 
NIF 
 
FIRMA 
 
 

ACTUA EN CALIDAD DE  

…………………………………………., a…………de……….………….de………. 
 
NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido a la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MURCIA 8 

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA 

Municipio: MURCIA Finca: 1/ 56998 sección: 06 IDUFIR: 30031000552801 
 

URBANA. Parcela 7 A) del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 3a del Plan Parcial 
C.R. 5 de Murcia. Tiene una superficie de cuatrocientos treinta y seis metros y noventa y seis 
decímetros cuadrados. Linda: NORTE, jardín público y parcela 6; ESTE, parcela 7 b; SUR, límite 
polígono y parcela n° 7 b ; OESTE, límite polígono, parcela n° 6. Tiene un volumen máximo de cinco mil 
ochocientos sesenta y nueve metros cúbicos. Superficie máxima construida: mil novecientos 
cincuenta y seis metros cuadrados. OCUPACIÓN: En planta sótano, cuatrocientos treinta y seis 
metros y noventa y seis decímetros cuadrados; en planta baja, doscientos setenta y nueve 
metros y cincuenta y cinco decímetros cuadrados; y en plantas restantes, doscientos setenta y nueve 
metros y cincuenta y cinco decímetros cuadrados más vuelos. Altura máxima, veintidós metros. 
NUMERO MÁXIMO DE PLANTAS: VII 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .  
TITULAR: GERENCIA DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA -  
P08.003.004  
TOMO: 3822  LIBRO: 997  FOLIO: 74  ALTA: 1  
100% (TOTALIDAD) del pleno dominio por título de PROYECTO COMPENSACION 

CARGAS 

Afecta 5 años, al pago de las liquidaciones que se giren por el Impuesto de T.P. y A.J.D., 
complementado su/s autoliquidación/es  

Afecta con carácter real al pago del porcentaje del 5,384404 por ciento, en concepto de costes 
definitivos de urbanización, arrojando la cuenta de liquidación provisional un saldo deudor de 
treinta y siete mil quinientos quince euros y ocho céntimos de euro, obrante en la inscripción 1ª 
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